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SEÑORA JUEZA CONSTITUCIONAL XIMENA ALEJANDRA CÁRDENAS 

REYES
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Causa: 51-23-IN

Nosotros, Segundo Leonidas Iza Salazar. Presidente y representante legal de la 
CONAIE; Marlon Richard Vargas Santi, Presidente y representante legal de la 
CONFENIAE. Mgt. José Valenzuela Rosero y Ab. Cristina Meló Arteaga, accionantes 
en la presente causa, comparecemos ante usted y respetuosamente decimos:

La presente acción pública de inconstitucionalidad pretende la expulsión del 
ordenamiento jurídico ecuatoriano del Decreto Ejecutivo N0754l por cuanto ha sido 
promulgado por el señor Presidente de la República en clara inobservancia de la reserva 
de ley y del trámite legislativo previstos por la Constitución; por el no cumplimiento del 
derecho a la consulta prelegislativa a las nacionalidades, pueblos, comunas y 
comunidades indígenas previsto en el numeral 17 del artículo 57 de la Constitución y en 
el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT; y por la desnaturalización que genera en el 
derecho a la consulta libre, previa e informada (artículo 57, 7 de la Constitución) al 
confundirlo con el derecho a la consulta ambiental (art. 398 de la Constitución); conforme 
lo argumentamos en el libelo de la demanda.

Sin embargo, el Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, José 
Antonio Dávalos, ha manifestado que se iniciarán procesos de consulta ambiental, que se 
realizarían acorde al Decreto 754 del cual es objeto esta acción de inconstitucionalidad. 
Así lo recoge la prensa internacional como por ejemplo el portal bnaméricas que en nota 
de 15 de junio de 2023 2 informa que:

“Ecuador iniciará el 19 de junio un proceso de consulta ambiental para proyectos 
mineros, empezando por el de cobre y oro Curipamba, de US$250 millones, y el 
polimetálico La Plata, de US$176 millones.

El anuncio lo hizo el ministro de Ambiente, José Antonio Dávalos, durante el 
simposio de cobre y oro CGS 2023 realizado en Quito/'

1 Publicado en el Registro oficial de fecha 2 de junio de 2023, segundo suplemento N°323 
2 https://www.bnamericas.com/es/noticias/ecuador-prepara-inicio-de-consultas-ambientales-de-minas
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Más adelante la misma nota señala que “Sin embargo, en días pasados el 
presidente Guillermo Lasso promulgó un decreto ejecutivo que regula el proceso de 
consulta medioambiental, con lo que se destrabarán diversos proyectos, entre ellos 
mineros.”

El portal Vía Minera, el 18 de junio de 2023 publica una nota titulada “Empieza 
consulta ambiental en proyecto Curipamba” 3 en la que se menciona que: “El proyecto 
Curipamba se extiende sobre los cantones Las Naves, Echeandía y Ventanas en las 
provincias de Bolívar y Los Ríos. Se trata de siete concesiones con un total de 30 372 
hectáreas ubicadas en los territorios de más de 40 comunidades que, según el Decreto 
754. deberán ser consultadas antes de que se extienda la licencia ambiental.”

El anuncio de la realización de consultas al amparo del Decreto 754 cuya 
inconstitucionalidad denunciamos en esta acción, constituye una amenaza grave e 
inminente para las comunidades afectadas por los proyectos mineros que se pretenden 
consultar, puesto que se estarían generando procesos de consulta por fuera del marco 
constitucional y del corpus inris de los derechos humanos, provocando la violación de 
sus derechos a la consulta libre, previa e informada, al consentimiento, a la propiedad de 
sus territorios, a su identidad cultural. Dichas violaciones de derechos llevarían a que se 
provoquen severos daños ambientales y a los derechos de la Naturaleza a través de la 
ejecución de proyectos mineros sin que previamente hayan sido sometidos a los procesos 
de consulta necesarios de acuerdo a la Constitución, al Convenio 169 de la OIT y la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte 
Constitucional del Ecuador, lo que llevará al resquebrajamiento del estado de derechos y 
de justicia, al quiebre de la paz social por el desate de conflictividades socioambientales 
como ya ha sucedido en la Historia reciente del Ecuador.

Para evaluar las solicitudes de medidas cautelares en casos jurídicamente análogos 
al presente, la H. Corte Constitucional ha evaluado los parámetros de verosimilitud y 
urgencia.4 de la amenaza.

Para la H. Corte, la verosimilitud se basa en una presunción razonable de que los 
hechos relatados en la petición de medidas cautelares vulneran o pueden vulnerar 
derechos constitucionales. Como lo hemos expuesto en este mismo escrito, el anuncio 
hecho por el titular del Ministerio del Ambiente y Transición Ecológico y recogido por la 
prensa merece credibilidad por tratarse del secretario de Estado responsable. Por tanto su 
anuncio es verosímil.

3 http://www.viaminera.com/
4 Resolución sobre Medidas Cautelares No. 33-20-IS/20
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En relación con la inminencia, la H. Corte ha considerado que vulneración del 
derecho debe estar próxima a suceder y, por ello, amerita una acción urgente. En el 
presente caso, las notas de prensa que se exponen a conocimiento de la H. Corte hablan 
del inicio inmediato de los procesos de consulta: bnamericas habla del 19 de junio (de 
2023) como fecha de inicio de un proceso; la nota de Vía Minera empieza “Esta semana 
se inicia el proceso de consulta ambiental en el proyecto Curipamba." Queda evidenciada 
la urgencia de que se conceda la medida cautelar solicitada.

Por lo expuesto, insistimos en que su autoridad considere lo solicitado en el 
séptimo punto de la demanda; es decir, en la suspensión provisional de la aplicación del 
Decreto Ejecutivo N°754 hasta la conclusión de la presente causa, conforme los artículos 
26 y 79.6 de la LOGJCC, toda vez que su aplicación derivaría en múltiples vulneraciones 
de derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianas y montubias mientras se tramita la presente acción, al aplicar 
disposiciones de consulta mediante un 
inconstitucional.

Por los peticionarios, debidamente autorizado firman sus defensores.
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